
Pases y Equivalencias 

Por consultas de Pases y Equivalencias.  

Secretaría Académica - Área de Pases y Equivalencias. 

 Presencial: Martes y Jueves de 16:00 a 18:00 Hs.. 

 Vía telefónica: 0351-4332060 - interno 355 

 E-mail: pasesyequivalencias@derecho.unc.edu.ar 

Requisitos para Pase de Facultad y Equivalencias de materias aprobadas. 

 

Documentación: 
1) Certificado de Cancelación de Matrícula. 
2) Certificado Analítico Parcial de Materias Aprobadas, con aplazos incluidos (en caso de no tener 

aplazos, deberá constar esa situación –Sin Aplazos-), con Promedio, con y sin aplazos, y escala de 
calificaciones. 

3) Programas Oficiales de Materias Aprobadas (con el que cursó y rindió). 
4) Plan de Estudios de la carrera al que pertenece. 
5) Certificado de Sanción Disciplinaria, si posee o no. 

 Esta documentación en formato PDF, y de la Facultad y Universidad de la cual proviene, debidamente 
certificado y conteniendo todas las firmas y sellos correspondientes; debidamente legalizada por el 
Departamento de Certificaciones y Legalizaciones de la Universidad Nacional de Córdoba. 

6) Copia de la Resolución Ministerial que otorga Reconocimiento Oficial y Validez oficial Nacional al 
título correspondiente a la carrera cursada. 

7) Certificado o Diploma de Secundario original certificado por las autoridades de la provincia de la que 
provenga y por el Ministerio de Educación de la Nación, debidamente legalizado por el Departamento 
de Certificaciones y Legalizaciones de la Universidad Nacional de Córdoba. 

8) Copia digitalizada del Documento Nacional de Identidad.  
9) Certificado de Domicilio (del actual o del de origen). 
10) Constancia de pago de Tasa por trámite de Pase de Facultad, que se abona electrónicamente a través 

de area financiera@derecho.unc.edu.ar (guion bajo entre area_financiera). 
11) Constancia de C.U.I.L / C.U.I.T. expedida por ANSES. 
12) Copia PDF de Ficha Catastral, que se obtiene ingresando a la página  
      www.preinscripcion.guarani.unc.edu.ar  . 
13) Todo presentado en forma, vía mail por Mesa de Entradas de la Facultad, con todos los requisitos y en 

formato PDF, disponiendo un Archivo PDF para cada documentación y/o programa. 
14) Nota de solicitud de admisión de pase universitario (modelo de la página). 

15) Todo lo anterior, debe ser presentarlo en forma completa, vía mail, sin que falte ningún requisito, por 

Mesa de Entradas de la Facultad, a la casilla de correo mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar , junto 

con toda la documentación en PDF, y/o en el formato que permita su simple apertura y lectura, sin la 

necesidad de autorizaciones por parte del remitente, caso contrario el trámite no se procesará. Se 

recomienda un archivo PDF para cada documentación y cada programa. 
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16) Quienes ya hayan cursado en años anteriores en esta Facultad y hayan cancelado la matrícula para 

continuar la carrera en otra Universidad y estén haciendo el trámite para retomar sus estudios de 

vuelta en la UNC, siempre dentro de la Carrera de Abogacía, deberán iniciar el trámite como 

“Reinscripción y Equivalencias” por Mesa de Entradas de la Facultad, vía mail, a la casilla de correo 

mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar , junto con toda la documentación en PDF, y/o en el formato 

que permita su simple apertura y lectura, sin la necesidad de autorizaciones por parte del remitente, 

caso contrario el trámite no se procesará, acompañando los requisitos del 1 al 5 y 7. 

17) Quienes hayan cursado y aprobado asignaturas en otra carrera, siendo ya alumnos de esta Facultad, y 

quieran someterlas al proceso de reconocimiento, deberán iniciar el trámite como “Equivalencias” por 

Mesa de Entradas de la Facultad, vía mail, a la casilla de correo mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar , 

junto con toda la documentación en PDF, y/o en el formato que permita su simple apertura y lectura, 

sin la necesidad de autorizaciones por parte del remitente, caso contrario el trámite no se procesará, 

acompañando los requisitos del 2 al 4. 

18) Los Contadores Públicos que deseen solicitar la eximición del IECA, deberán estar preinscriptos en la 

Carrera de Abogacía por medio de la página oficial  www.preinscripcion.guarani.unc.edu.ar/derecho/ 

que se realiza en el mes de Diciembre (en el período de las inscripciones ordinarias), iniciar el trámite 

como “Eximición del I.E.C.A.” por Mesa de Entradas de la Facultad, vía mail, a la casilla de correo 

mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar junto con toda la documentación en PDF, y/o en el formato que 

permita su simple apertura y lectura, sin la necesidad de autorizaciones por parte del remitente, caso 

contrario el trámite no se procesará, acompañando Copia del Título legalizada, Certificado Analítico 

de la carrera de Ciencias Económicas certificado y legalizado, constancia de inscripción en la carrera 

de Abogacía (preinscripción) y nota dirigida a la Secretaría Académica con la petición pertinente. Una 

vez resuelta esa petición y cargada en el Sistema Informático Guaraní, el estudiante, en el caso de 

requerirlo, podrá solicitar “Equivalencias” de materias jurídicas cursada en la carrera de Cs. 

Económicas, debiendo en ese caso realizar los trámites de la forma que se estable en el Punto 13, y 

acompañar copia de la Resolución de Eximición del IECA, Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 

Económicas, junto a los programas de las materias a reconocer, Plan de Estudios y una nota con el 

requerimiento y detalles de las materias a reconocer. 

 

Motivos, Fechas y Documentación a presentar para el Pase de Facultad. 

a) Por razones Personales en general:  

 A presentar desde el 1° de Diciembre al 31 de Marzo del año siguiente. 

 Debe contar como máximo hasta 22 (veintidós) asignaturas aprobadas en la Facultad de la cual 

proviene, para poder asignar matrícula de estudiante. 

 La asignatura I.E.C.A se podrá reconocer de forma total y directa si el estudiante tiene al menos 5 

(cinco) materias específicamente jurídicas (Introducción al Derecho, Derecho Romano, Derecho 

Constitucional y materias codificadas, Civiles, Penales, por ejemplo, entre otras) aprobadas en la 

Facultad de la cual proviene. En el caso de que no tengan 5, se le correrá vista al Profesor Titular para 

que produzca su dictamen, que podrá ser total, parcial o denegada, con los efectos y consecuencias que 

pudiera tener en el cursado condicional, si hubiese sido autorizado.  
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b) Por razones de traslado familiar:   

 Se puede presentar en cualquier época del año. 

 Certificado de Convivencia Familiar del lugar de origen (Provincia de la que proviene) –previo-. 

 Certificado de Convivencia Familiar expedido por la Policía de la Provincia de Córdoba –posterior-. 

 Fotocopia de la escritura o contrato de locación o similar, de la propiedad de asiento en la Pcia. de 

Córdoba. 

 Cualquier otra documental complementaria que acredite el motivo y la razón invocada. 

c) Por razones de traslado laboral: 

 Se puede presentar en cualquier época del año. 

 Certificado de Trabajo de la firma o institución en donde trabaja y constancia de traslado a la Pcia. de 

Córdoba, legalizado por el ministerio de Trabajo. 

 Constancia de Aportes, en forma. 

 Cualquier otra documental complementaria que acredite el motivo y la razón invocada 

Trámite para Pases de Facultad y Equivalencias: 

Una vez presentada la documentación requerida en tiempo y forma, la que es analizada y verificada, y 

probada la apertura de los archivos informatizados remitidos, según el caso: 

1) Se dispone el otorgamiento de la matrícula. 

2) Se autoriza, si correspondiera, su inscripción condicional en las materias correlativas a las que 

solicitaren equivalencias, hasta tanto se resuelva su solicitud de reconocimiento de equivalencias 

aprobadas en su facultad de origen. – 

3) Dicha inscripción condicional quedará sin efecto, si del dictamen de las cátedras respecto del 

reconocimiento de sus correlativas anteriores aprobadas en su facultad de origen, resultare que no es 

procedente otorgar dicho reconocimiento. -   

4)  El reconocimiento parcial de una asignatura y la consecuente necesidad de rendir el respectivo examen 

complementario para obtener su equivalencia total, permitirá durante su tramitación, cursar 

condicionalmente materias correlativas posteriores, pero obtenida la regularidad de éstas, su examen 

final deberá ser posterior a la aprobación del examen complementario de la inmediata anterior. Si 

hubiere reconocimientos parciales de asignaturas precedentes a la inmediata anterior, quedará 

indefectiblemente sin efecto el cursado condicional y la eventual regularidad obtenida. – 

5)  La inscripción condicional deberá contar en los registros de Bedelía y en la Libreta de Trabajos Prácticos 

del alumno, para conocimiento de sus docentes. – 

6)  Las materias aprobadas por el alumno en su facultad de origen con posterioridad a su baja, no podrán 

ser sometidas al trámite de equivalencias en esta facultad una vez otorgada la matrícula por la presente 

resolución. –  


